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     Disolución PA 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020-00004960 - 

AB. Dennis Lorena Barcia Plerro FIEL COPIA D L ORIGINAL 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

CONSIDERANDO 

QUE el articulo 430 de la tey de Compañias dispone que la Supermtendencia de Compañias, Valores y Seguros 25 e orgamismo tés nico y «Cr autg icma 

administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disoluc Ón / liquidación de les comparias)y ctras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE mediante resolución No SCV-INC-DNASD 5D-14-0029899 de fecha 13 de noviembre de 2014, inscrita en el Registro Mercantil cel cant a Guara ql el 

04 de diciembre de 2014, se deciaró la disolución de la compañia SAINTSAVIN S.A., de acuerdo a lo previsto en el ter er inciso del articulo 350 de lk es de 

Compañias, vigente a dicha fecha; 

QUE en virtud de la resolución antes indicada, se designó (iquidador al representante legal de la compañia, no costante dicho sombramiento 10 fue 

emitido, 

QUE Jos accionistas, quienes representan la totalidad del capital social, ingresaron una solicitud con el numero ce tramite 45310 0041 00) de fecha 21) de 

julio del 2020, en ta cual solicitan se nombre liquidador de la compañía al señor MANUEL IGNACIO MOLINA PLAZA; 

QUE “E! Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podra er cualquier momento y sin rias tre mute, de oficio o 0 oelicin de rte 

designar hquicador a una persono diferente de la que consta en la resolucion de drolución o en la resolución que or tenore la hquicación, y reempurer a 

que se encontrare en funciones. Solamente los socias o acciomstas que representen la mayoría del capital socici pagado de la compoñsa, pedian sal tar e 

lo Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el reemplazo del hquidador designado o en funciones, y sugerir el nombrarmento de ¿ra persono 

especifico ” (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD DISOLJCIZN, LIQUIDACIÓN, REAC IVAC Oy Y 

CANCFIACION DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE OFERACIÓN DE SUCURSALES NE COMPAÑIAS EXTRANIERES), vigen e a la 

fecha de emisión de la resolución de disolución, 

  

QUE es atribución del Superintendente de Compañias, Valores y Seguros designar a tos liquidadores, 

EN uso de las facultades conferidas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante resolución No ADM 2019 01 de 08 le bra» 

2019, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR al señor MANUEL IGNACIO MOLINA PLAZA para yu2 desempeñe el cargc de luuidador de la com>arina SAINTISAWI SA 

“EN LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá relación laboral con la compañía en liquidacion y será responsable judic.al y e>trajudiciaimen 2, uruc monte po Jos 

actos ejecutados durante el periodo de su gestion, debiendo ejercer la representacion legal, judicial y extrajuclicie de la compaf a para lo, fires de la 

Iiquidación y confenirle tadas las facultades determinadas en la Ley de Compañias y an el Estatuto Socia: 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del domic dc pr icipal ce la compañia 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que a través de Secretaría Genera! de la Supermtendencia de Compañias tato es y Seguros 1) Se notifique or la 

presente resolución al actual representante legal a traves del correo electronico que se encuentra registrado er. le ba: e de datos mst tucronal, y, b) Jara ez 

tscrita en el Registro Mercantil la presente resolución, se remita copia de la misma al Director Zonal 3 del Serv cia de Rentas Internas 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, en Guayaquil, 20 de agos:o de 2020 

Firmado digitalmente 
por DENNIS LORENA 

. pr BARCIA HERRO 
“E Fecha ¿02008 20 

13130 0590 

AB. Dennis Lorena Barcia Fierro 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

ACEPTO el nombramiento de tiquidador DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro incurso £ 1 ninguna promo iór 

para ejercer la funcion de liguidador, que me encuentro habilitado para la apertura y manejo de cuentas cormentes *n el sistema financiero, y que »uede 

ser firma autorizada Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del Art 38: de la Ley de (ornpañias, que icica 

“El hquidador es responsoble de cuolgwer perjuicio que, por fraude o neghgencia en el desempeño de sus funcione , O por uso o tisposic ón arbitrar o o 

negligente de 'os bienes o efectos de lo compañia, resultare para el haber social, los socios, accionistas o terceros *  Luayaquil, 20 d.: agosto de 20% 

  

      

  

r ele Lob UATGD HE kUTA! 
ErgeiS INSCRIPCIÓN CONSTAN 
pa vieran EN HOJA DE SEGUEIDAD 

larisa 

  

  

  

ACIP/ Exp 1283/8 / [. 45310-0041-20 mn ant 

Matriz Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre 
Telefonos 3728500 
Www supercias gob ec 

  

 



  
  

RAZON: DE ACUERRO ALO DISPUESTO EN EL ARTICIMO 7 DELA¿EY DE COMERCIO ELECTRÓNICO, 

FIRMAS Y MENSAJES DE DATOS, Y, EN CONCORDANCIA CON LLARTICULO 5 DEL REGLAMENTO DELA 

ESMATERILIZACIÓN DEL CONTENIDO DEL DOCUMENTO PRECITADA LEY; SIENTO COMO TAL QUE 
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El 
REGISTRO MERCANTIL % GOBIERNO 

GUAYAQUIL : DETODOS 
y . 

  

NUMERO DE REPERTORIO:26.060 

FECHA DE REPERTORIO:26/a80/2020 
HORA DE REPERTORIO: 10:54 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guay aquil, ha inserito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Agosto del dos mil veinte queda inscrita la 
presente Resolución N*SCVS-INC-DNASD-2020-00004960, dictada el 20 
de agosto del 2020, por el Especialista Juridico Socictario. AB. DENNIS 

LORENA BARCIA FIERRO, la misma que contiene el Nombramiento 
de Liquidador, de la Compañía SAINTSAVIN S.A. EN LIQUIDACION, 

a favor de MANUEL IGNACIO MOLINA PLAZA, de fojas 61.181 a 

61.182, Libro Sujetos Mercantiles número 10.533, 

ORDEN 26060 
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